
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-479 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO. 
 
 

 1.- Agréguese a los autos el comunicado junto con sus anexos allegados a 
este Juzgado por la Coordinadora del Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio 
de Defensa Nacional, bajo radicado N° RS20211105037165 de 5 de noviembre de 
2021 y enviado a esta sede judicial el 13 de mayo del año en curso (archivo N° 12), 
mediante el cual la accionada alega dar cumplimiento al objeto de la acción 
constitucional, conforme a los requerimientos realizados por el Juzgado, cuyo 
contenido se ordena poner en conocimiento del accionante, para que se pronuncie 
en el término de tres (3) días. 
 
 2.- REQUERIR nuevamente a la accionada para que en el término 
improrrogable de tres (3) días, informe de manera concreta el nombre de la persona 
natural encargada de dar cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Juzgado. 
 
 Por Secretaría comuníquese por el medio más expedito y remítase el link 
para lo correspondiente. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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